
CRÓNICAS JUDICIALES DEL SEGUNDO JUZGADO 

INVESTIGACION PREPARATORIA DEL 03 AL 07 DE MARZO 

 

1.- EXPEDIENTE N°: 277-2013-2 

IMPUTADO          : MEZA ESPIRITU, HERNAN EDWIN  

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 07 (06/03/2014): RESUELVE: 1. APROBANDO el acuerdo de 
Terminación Anticipada del proceso celebrado entre el Cuarto Despacho de 
Investigación de la Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios, el imputado Hernán Edwin Meza Espíritu, a la 
cual se adherido la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción.2. 
CONDENANDO a HERNAN  EDWIN MEZA ESPIRITU, como autor del delito contra 
la Administración Pública – cohecho activo genérico - en agravio del Estado; 
ilícito tipificado en el primer párrafo del artículo 397° del Código Penal.3. y como tal 
se le impone al imputado HERNAN  EDWIN MEZA ESPIRITU, la pena de TRES 
AÑOS y CUATRO MESES de PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD (40 meses), 
suspendida por el término de prueba de DOS AÑOS, bajo la condición de que 
cumpla lasreglas de conducta. Todo ello en concordancia con lo establecido en el 
apartado 1° del artículo 489° del Código Procesal Penal y bajo apercibimiento de 
revocársele las reglas de conducta y disponer la ejecución de la pena, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 59° del Código Penal.4. Se le impone la PENA ACCESORIA 
DE INHABILITACION de TRES AÑOS y CUATRO MESES al sentenciado Hernán 
Edwin Meza Espíritu, conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 36° del Código 
Penal.5. SE IMPONE como concepto de reparación civil que deberá abonar el 
sentenciado Hernán Edwin Meza Espíritu, la suma de S/. 800.00 
(OCHOCIENTOS NUEVOS SOLES), a favor del Estado; debiendo realizar el pago de 
la siguiente manera: a) Pagar la primera cuota ascendente a la suma de S/. 150.00 
Nuevos Soles, una vez aprobado el acuerdo y emitido la sentencia correspondiente, 
la misma que será abonada mediante depósito judicial a nombre de esta judicatura 
por ante el Banco de la Nación. b) Pagar  desde la segunda a la cuarta cuota 
ascendentes cada una a la suma de S/. 150.00 Nuevos Soles los seis primeros días 
de cada a mes, a partir del mes de abril hasta la cancelación  de los mismos,  la 
misma que será abonada mediante depósito judicial a nombre de esta judicatura 
por ante el Banco de la Nación. c) Pagar la quinta cuota ascendentes a la suma de 
S/. 200.00 Nuevos Soles,  la misma que será abonada mediante depósito judicial a 
nombre de esta judicatura por ante el Banco de la Nación el día 06 de julio del año 
2014. 6. SE EXIME al sentenciado Hernán Edwin Meza Espíritu del pago de 
costas del proceso.7. Dispone el DECOMISO definitivo de los 2  Billetes de S/. 
10.00 Nuevos Soles de Serie N° A 8768803R  y A 4830461N, debiendo el Ministerio 
Público cumplir con remitir dichos billetes a la Comisión Nacional de Bienes 
Incautados.8. MANDO: Que consentida o ejecutoriada que sea la presente 
resolución se inscriba en el registro correspondiente; tomándose razón donde 
corresponda y en su oportunidad se archive definitivamente la presente causa; 
notificándose.-  

 

 

 

 



CRÓNICAS JUDICIALES DEL SEGUNDO JUZGADO 

INVESTIGACION PREPARATORIA DEL 10 AL 14 DE MARZO 

 

1.- EXPEDIENTE N°: 273-2013-2 

IMPUTADO          : VILLEGAS CALLAS,ERICK JORGE 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 05 (11/03/2014): RESUELVE: 1. APROBANDO el acuerdo de 
Terminación Anticipada arribado por el Señor Fiscal del Cuarto Despacho de 
Investigación de la Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios, el imputado ERICK JORGE  VILLEGAS CALLA, a la 
cual se adherido la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción.2. 
En consecuencia, CONDENO a ERICK JORGE  VILLEGAS CALLA como autor del delito 
contra la administración pública – cohecho activo genérico - en agravio del 
Estado, previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 397° del Código 
Penal.3. En tal virtud,  se IMPONE a ERICK JORGE  VILLEGAS CALLA la pena de 
TRES AÑOS y CUATRO MESES de pena privativa de libertad, cuya ejecución se 
suspende por el plazo de DOS AÑOS (veinticuatro meses) bajo el cumplimiento de 
las siguientes reglas de conducta: Todo ello en concordancia con lo establecido en 
el apartado 1° del artículo 489° del Código Procesal Penal y bajo apercibimiento de 
revocársele las reglas de conducta y disponer la ejecución de la pena, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 59° del Código Penal.4. Se le impone la PENA ACCESORIA 
DE INHABILITACION de TRES AÑOS y CUATRO MESES al sentenciado ERICK 

JORGE  VILLEGAS CALLA, conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 36° del Código 
Penal.5. SE IMPONE como concepto de reparación civil que deberá abonar el 
sentenciado ERICK JORGE  VILLEGAS CALLA la suma de S/. 800.00 (OCHOCIENTOS 
NUEVOS SOLES), a favor del Estado; debiendo realizar el pago de la siguiente 
manera: a) Pagar la primera cuota ascendente a la suma de S/. 150.00 (CIENTO 
CINCUENTA NUEVOS SOLES)  el último día hábil del mes de marzo del año 2014, 
luego de aprobado el acuerdo y emitido la presente sentencia, la misma que será 
abonada mediante depósito judicial a nombre de esta judicatura por ante el Banco 
de la Nación. b) Pagar desde la segunda cuota hasta la quinta cuota ascendente las 
cuotas de los meses de abril, mayo y junio a la suma de S/. 150.00 (CIEN 
NUEVOS SOLES) y la quinta correspondiente al mes de julio  a la suma de S/. 
200.00 (DOSCIENTOS NUEVOS SOLES), hasta completarse el monto total de la 
reparación civil, las mismas que serán abonadas mediante depósito judicial a 
nombre de esta judicatura por ante el Banco de la Nación. 6. SE EXIME al 
sentenciado ERICK JORGE  VILLEGAS CALLA del pago de costas del proceso.7. 
Dispone el DECOMISO definitivo de Billete de S/. 10.00 Nuevos soles de serie N° A 
2948317 P, debiendo el Ministerio Público cumplir con remitir dicho billete a la 
Comisión Nacional de Bienes Incautados.8. MANDO: Que consentida o ejecutoriada 
que sea la presente resolución se inscriba en el registro correspondiente; 
tomándose razón donde corresponda y en su oportunidad se archive 
definitivamente la presente causa; notificándose.-  

 

2.- EXPEDIENTE N°: 038-2014-1 

IMPUTADO          : POMACHAGUA ANCIETA, MARCO ANTONIO 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 02 (13/03/2014): RESUELVE: Primero.- Declarar FUNDADO el 
requerimiento de CONFIRMATORIA DE INCAUTACIÓN del billete de diez nuevos 



soles, con número de serie A3604298Q, incautado al imputado Marco Antonio 
Pomachagua Ancieta. Segundo.- DISPONGASE la permanencia del billete incautado 
de S/. 10.00 ( diez ) nuevos soles, N° A3604298Q, en los ambientes de la Primera 
Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en delitos de Corrupción de 

Funcionarios – Segundo Despacho; notificándose.-  

 

3.- EXPEDIENTE N°: 032-2014-4 

IMPUTADO          : LOAYZA TELENTES, RAYMUNDO ELENO 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 02 (13/03/2014): RESUELVE: Primero.- Declarar FUNDADO el 
requerimiento de CONFIRMATORIA DE INCAUTACIÓN del billete de veinte nuevos 
soles, con número de serie A6820214N, incautado al imputado  Raymundo Eleno 
Loayza Telentes. Segundo.- DISPONGASE la permanencia del billete incautado de 
S/. 20.00 ( veinte  ) nuevos soles, N° A6820214N, en los ambientes de la Primera 
Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en delitos de Corrupción de 

Funcionarios. Notificándose.- 

 

4.- EXPEDIENTE N°: 043-2014-1 

IMPUTADO          : ROJAS SEGURA,JORGE LUIS Y OTRO 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 02 (14/03/2014): RESUELVE: Primero.- Declarar FUNDADO el 
requerimiento de CONFIRMATORIA DE INCAUTACIÓN del billete de diez nuevos 
soles, con número de serie A3835878B, incautado al imputado Luis Ricarte Luna. 

Notificándose.- 

 

 

CRÓNICAS JUDICIALES DEL SEGUNDO JUZGADO 

INVESTIGACION PREPARATORIA DEL 17 AL 21 DE MARZO 

1.- EXPEDIENTE N°: 088-2013-2 

IMPUTADO          : OLIVA MORALES, ARQUIMEDES ABDON 

DELITO                  : CORRUPCIÓN PASIVA DE AUXILIAR JURISDICCIONAL 

RESOLUCIÓN N° 04 (17/03/2014): RESUELVE: 1. FUNDADO el requerimiento de 
sobreseimiento formulado por el Segundo Despacho de Investigación de la Primera 
Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios.2. DECLARANDO SOBRESEIDA la investigación seguida contra 
Arquímedes Eugenio Oliva Morales y Javier Abdón Cornejo Pereyra, del delito 
contra la administración pública - corrupción de funcionarios – corrupción pasiva 
de auxiliar jurisdiccional - en agravio del Estado. 3. DISPONGO: Consentida o 
ejecutoriada que fuera la presente resolución se tome razón donde corresponda, se 
anulen los antecedentes generados por la presente investigación y en su 
oportunidad se archive definitivamente los actuados.4. PÓNGASE en conocimiento 

de los sujetos procesales. 



2.- EXPEDIENTE N°: 075-2014-0 

IMPUTADO          : KARLA CÓRDOVA VARELA Y OTROS 

DELITO                 : FE PÚBLICA- FALSEDAD IDEOLÓGICA 

RESOLUCIÓN N° 02 (17/03/2014): RESUELVE: Primero.- DICTAR mandato de 
COMPARECENCIA SIMPLE contra KARLA ALEXANDRA CÓRDOVA VARELA, 
DANTE MAR GINOCCHIO MALASQUEZ, JAIME SEGUNDO PINEDA ARIAS Y 
SAÚL PALOMINO SÁNCHEZ; debiendo de concurrir a todas las diligencias a las 
que sean requeridos y/o citados por la autoridad judicial o fiscal; bajo 
apercibimiento de ley. NOTIFICÁNDOSE.- 

 

3.- EXPEDIENTE N°: 144-2011-16 

IMPUTADO          : CAMPODONICO EZPINOZA JAIME GERMAN Y OTROS 

DELITO                  : COHECHO PASIVO PROPIO 

RESOLUCIÓN N° 24 (20/03/2014): RESUELVE: Primero.- INFUNDADO la 
solicitud de Acumulación presentado por el imputado Jaime Germán 
Campodónico Espinoza, mediante el cual solicita la acumulación de los expedientes 
2318-2012 (seguido ante el 23° Juzgado Penal de Lima), y 9204-2013 (seguido ante 
el 22° Juzgado Penal de Lima), a la presente causa; al otro si: Estese a lo resuelto 

en la fecha. Segundo.- PÓNGASE en conocimiento a las partes correspondientes.- 

 

 

CRÓNICAS JUDICIALES DEL SEGUNDO JUZGADO 

INVESTIGACION PREPARATORIA DEL 24 AL 28 DE MARZO 

1.- EXPEDIENTE N°: 066-2013-3 

IMPUTADO          : SANGTER STEIN, MELISSA 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 07 (25/03/2014): RESUELVE: 1. APROBANDO el acuerdo de 
Terminación Anticipada del proceso celebrado entre el Segundo Despacho de 
Investigación de la Segunda Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios, la imputada Melissa Sangster Stein, su abogado 
defensor y la abogada de la parte agraviada.2. CONDENANDO a MELISSA 
SANGSTER STEIN, como autora del delito contra la Administración Pública – 
cohecho activo genérico - en agravio del Estado; ilícito tipificado en el primer 
párrafo del artículo 397° del Código Penal.3. y como tal se le impone a la imputada 
MELISSA SANGSTER STEIN, la pena de TRES AÑOS y UN MES DE PENA 
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD (37 meses), suspendida por el término de prueba de 
DOS AÑOS, bajo la condición de que cumpla las reglas de conducta: Todo ello en 
concordancia con lo establecido en el apartado 1° del artículo 489° del Código 
Procesal Penal y bajo apercibimiento de revocársele las reglas de conducta y 
disponer la ejecución de la pena, conforme a lo dispuesto en el artículo 59° del 
Código Penal.4. Se le impone la PENA ACCESORIA DE INHABILITACION de TRES 
AÑOS y UN MES a la sentenciada Melissa Sangster Stein, conforme lo dispone el 
inciso 2° del artículo 36° del Código Penal.5. SE IMPONE como concepto de 
reparación civil que deberá abonar la sentenciada Melissa Sangster Stein, la suma 
de S/. 5,000.00 (CINCO MIL NUEVOS SOLES), a favor del Estado; debiendo 



realizar el pago de la siguiente manera: a) Pagar la primera cuota ascendente a la 
suma de S/. 500.00 Nuevos Soles, luego de los 30 días de aprobado el acuerdo y 
emitido la sentencia correspondiente, la misma que será abonada mediante 
depósito judicial a nombre de esta judicatura por ante el Banco de la Nación. b) 
Pagar  desde la segunda a la décima cuota ascendentes cada una a la suma de S/. 
500.00 Nuevos Soles el último día hábil a partir del mes de mayo, hasta la 
cancelación de los mismos,  la misma que será abonada mediante depósito judicial 
a nombre de esta judicatura por ante el Banco de la Nación. 6. SE EXIME a la 
sentenciada Melissa Sangster Stein del pago de costas del proceso.7. MANDO: 
Que consentida o ejecutoriada que sea la presente resolución se inscriba en el 
registro correspondiente; tomándose razón donde corresponda y en su oportunidad 
se archive definitivamente la presente causa; notificándose.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


